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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

COnSEJERíA DE EDUCACIón, JUVEnTUD y DEPORTES

Secretaría Técnica

402.- ORDEn n.º 169 DE FEChA 5 DE MAyO DE 2017, RELATIVA A COnVOCATORIA 
PúBLICA PARA LA COnCESIón, En RéGIMEn DE COnCURREnCIA COMPETITIVA,  
DE SUBVEnCIOnES A VIAJES DE ESTUDIOS DE ETAPA ORGAnIzADOS POR 
CEnTROS SOSTEnIDOS COn FOnDOS PúBLICOS DE LA CIUDAD DE MELILLA 
DURAnTE EL AÑO 2017.

El Excmo Sr. Consejero de Educación, juventud y deportes, mediante Orden 
del día 5 de mayo de 2017, registrada con el número 2017000169, ha dispuesto lo 
siguiente:

1. La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, destinará hasta un máximo de 80.000 euros, con cargo al RC  
n.º 12017000014178, a la concesión de ayudas para la realización de viajes de estudios 
de etapa organizados por centros sostenidos con fondos públicos de la Ciudad de Melilla 
durante el año 2017.

2. Podrán beneficiarse de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos (centros públicos y concertados) de la 
Ciudad de Melilla que impartan Educación Primaria, Secundaria, Bachillerato, Formación 
Profesional o Estudios Universitarios y organicen durante el año 2017 un viaje de estudios 
con ocasión de cursar sus alumnos una determinada etapa educativa.

Los centros que impartan educación primaria, secundaria o bachillerato podrán 
obtener una sola subvención por etapa educativa.

Los centros de formación profesional podrán obtener una sola subvención por el 
conjunto de ramas profesionales de cada ciclo formativo básico, medio o superior.

Los centros universitarios podrán recibir una sola subvención por facultad o escuela 
universitaria.

3. Será requisito imprescindible para obtener la subvención encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por parte 
de quien se beneficie de la ayuda o subvención, así como haber justificado en forma y 
plazo anteriores subvenciones de las que hubieran sido beneficiarios.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de VEInTE DíAS a partir de la 
publicación de la presente convocatoria.

5. La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, a la que se acompañará proyecto del programa de 
viaje que incluirá, como mínimo, destino del viaje, trayectos que conlleven el viaje, medios 


